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PRESIDENCIA DEL CONSEJOMINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Juzgado de 
primera distancia, de Mador y él de 
igual ciase de Melilla, de fes diales  ̂re
solta :

Que el obrero Bernardo Bonillo Vi- 
siedo solicitó por escrito del Juzgado 
áe MeMlia la celebración del acto de 
conciliación como antejuieio previo a 
la demanda civil contra la propietaria 
panadera doña Rosario Salvador, viu
da de Pardo, vecina de Mador* para 
quede abonara determinada su m i de 
dinero como importe de horas extraor
dinarias de trabajo ejecutado en Mador 
y contratado por ella en MeÜMa*.; y ci
liada doña Rosario Salvador por exhor
to en su domicilio de Nador, con en
trega de la correspondiente cédula y 
-copia del escrito de que se ha hecho 
mérito, acudió al Juez de Nador en sú
plica de que, previa audiencia del Mi
nisterio público, requiriera de inhibi
ción. al Juzgado de Meíilia, para que 
reconociese la competencia del de Ma
dor y se abstuviese de conocer de la 
reclamación for mulada por el obrero 
referido, remitiéndole los autos para la 
continuación de los mismos:

Que el Juez de Nador, luego* de remi
tir el escrito al representante del Mi
nisterio público de la Audiencia de Te- 
feián, el cual estimó que el Juzgado de 
tíaclor no debía requerir de inhibición. 
>1 Juzgado de MeMlia: ¥ no- obstante

este dictamen, por auto de 14 de Ene
ro de 1933 se declaró Incompetente 
para conocer de la reclamación incoa
da por dicho obrero ante el Juzgado 
•de Melilla,: y resolvió iovitar a éste a 
que desistiera de conocer del asunto o, 
en otro caso, lo remitiera a la Presi
dencia del Consejo de Ministros de Es
paña, para que resolviera él conflicto, 
era arreglo- a lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Febrera de lulo.

Afirma el Juzgada su facultad de- re
querir, considerando que del (xamen 
del Real decreto citado se i u i  e que 
pueden existir conílicios de i i fic
ción entre los Juzgados del t i  ferio 
de soberanía y los del PruF a fe,
<pce deben ser resueltos, fe mismos en 
lo civil que en lo penal, con arreglo a 
lo que el mismo Real decreto diapene; 
doctrina que viene a confirmarse por 
los preceptos de la ley orgánica del 
Poder judicial española, vigente en el 
Protectorado como supletoria, en vir
tud da la disposición adicional del Da
ble ele 1.° de Junio de 1914;; y  funda 
su eampciencia en que la reclamación 
era tan sólo una cuestígn de arrenda
miento de servicios, por lo que la ac
ción ejercitada eia la persona!,'y a te
nor de la regla -primera éél  articula 45 
del Código de procedimiento civil de 
Zona—igual que ía del artículo 62 de 
la ley de Enjuiciamiento civil española 
y el párrafo primero cki articulo 450 
del Código de Trabajo—5 al no haber 
sumisión expresa ni tácita, el lugar 
donde debía cumplirse la obligación 
era el domicilio da la demandada, en 
Mador, por fe que es indudable la com
petencia del Juzgado de Mador para

conocer de esa reclamación, máxime 
cuando fes servicios faaM&n sido pres
tados1 además en Nador:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez de primera Instancia 
de Melil-la, por auto de 10 de Marzo 
de 1933-, mantuvo su jurisdicción fun
dándose: en. que los preceptos de la. ley 
provisional del. Poder judicial español 
no eran, aplicables, porque habían sido 
sustituidos por fes de la ley de Enjui
ciamiento- civil, como tampoco podían 
aplicarse lo3- preceptos éei Real decre
to de 23 de Febrero de 1916, porque» 
dicha disposición se refiere a los con
flictos suscitados entre los Tribunales 
civiles y militares, pues si bien se hizo1 
extensivo^ por1 su. artículo 11., a 1 os con
flictos de jurisdicción y atribuciones: 
que pudieran suscitarse entre los Tri
bunales de la Zona y las Autoridades 
y Tribunales: de España, cuando1- unos, 
u otros estimaran invadidas las atri
buciones que les eran, propias, el mis
mo Deereta exige que* ambos Tribuna
les estuvieran conociendo- del mismo 
asuniOy para que- uno de ellos pudiera 
invitar al otro a que cesara de cono
cer, pera no autoriza que,, a petición 
de la parís, se requiera de inhibición, 
porque el invitante no podía oír, como 
era de rigor, a la otra parte, que ante 
él no había comparecido:

Que el Juzgado de Nadar insistió en 
el requerimiento:

Que elevado el asunto por las Auto
ridades con tendientes a la Presidencia 
del -Consejo de Ministros,, y pasado el 
mismo a informe de la Junta de Asun
tos judiciales de Marruecos y  Colonias, 
ésta. lo evacúa exponiendo : que no ha¡
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debido promoverse la competencia, y 
¡que, por tanto, no ha lugar a decidir
la, habida cuenta a que la conciliación 
no produce otro efecto que el de que
se dé el acto por intentado, conforme 
dispone el articulo 464 de la ley de 
Enjuiciamiento civil española, súplelo- • 
ria del libro cuarto del Código de Tra
bajo, en virtud del articulo 498 del 
mismo cuerpo legal; por lo cual, el 
■Juzgado de Melilla no debió suspender 
■el procedimiento, ni tramitar Ja com
petencia, ni dictar auto manteniendo su 
jurisdicción, sino ajustar su conducta 
a lo terminan temen te dispuesto el 
artículo 464 de la meritada ley de En
juiciamiento civil, igual al Bp'ide! Có
digo de procedimien to civil de- la Zo
na, dando por inténtada la compeien- 
cia sin más trámites, participándolo al 
Juzgado requirenfe, conforme-a lo re
suelto en casos análogos por el Tribu- 
.nal Supremo en .sentencias cíe 16. de 
Febrero de !§£»! y 27 de Móviembre 
de l í l l . i -

La Junta, no ¿obstanie, por M no se 
'estimara asi y  se creyera conveniente 
resolver la 'cuestión en cuanto : a! fon- ■ 
do, por no* recortar su apiazapclento 
ningún. beneficio a los interesados ni 
a Ja bugna administración de justicia, 
cree que debe -resolverse el conflicto 
a favor del Juzgado Mador.

Trátase de la existencia de un -con
trato de arrendamiento de servicios 
■de los que caen bajo la esfera de ac», 
ción del CkóSigo Se, Trabajo si se rea
lizaron en territorio .mcional, o de la 
legislación común, si, como afirma el 
demandante, los servicios fueron pres
tados en el territorio del Protectora
do, según consta al folio 18 de los au
tos, ya que el Código citado no rige 
en la Zona española de Marruecos; y 
B'O existe otro factor atendible para la 
^escÉueión de Ja .competencia que el 
lugar de la presta ción de los servi
cios cuyo pago se reclama; habiendo- 

pues, sido Nador, como se afirma 
cu el escrito de demanda y se hace 
'constar al folio 16 de los autos, de
bieron ser reclamadas en dicho Juz
gado, conforme al párrafo primero del 
articulo 4-50 del Código de Trabajo.* 

Aun considerando el caso como una 
simple obligación de pago, conforme 
¡al artículo 1*171 del Código civil es
pañol ,y a su concordante el 145 del 
Código de Obligaciones y Contratos 
vigente en la Zona del Protectorado 
español de Marruecos, el pago deberá 
ejecutarse en el lugar que hubiese de
signado la obligación, no habiéndose 
expresado—como aquí sucede—, y tra
tándose de entregar una cosa deter- 
toinada, deberá hacerse el pago don
de, ésta existe nn el momento de eons- 
litutese te oMigacién: en cualquier

otro caso—y éste es el de autos—, el 
pago se hará en el domicilio del deu
dor que, corno queda dicho y está así 
reconocido por el demandante desde 
que pidió que se le citara, está en Na
do*.

Examinado, en fin, el asunto en su 
aspecto de la acción ejercitada, no 
cabe duda tampoco que, por tratarse 
de la persona!, es de aplicación for
zosa lo dispuesto en la regla 1.a del 
artículo 72 de la ley de Enjuiciamien
to civil española, de la que es fiel 
trasunto el 45 del Código de Procedi
miento civil de la Zona, según tes que 
en los juicios en que se ejercitan ac
ciones personales será Juez competen
te el del lugar en que debe cumplirse 
la obligación, y a falta de éste, a elec
ción del demandante, el del domicilio 
del demandado o el del lugar del con
trato, si, hallándose en él, aunque ac
cidentalmente, pudiera hacerse el em
plazamiento; y como la obligación de
bía cumplirse en Nador,'tanto por el 
demandante al prestar sus servicios 
—según tiene 'reconocido que allí los 
prestó—cuanto por la demandada, que 
en Nador debía efectuar el pago que 
se le pide, no queda otro recurso 
que acudir al domicilio de la deman
dada porque en él fué emplazada, to
da vez que la opción que concede el 
precepto determinativo de la compe
tencia no ha podido tener lugar, ya 
que para ello hubiera sido necesario 
que la demandada se hallara, aunque 
fuera accidentalmente, en Melilla, y 
que allí se le hubiera podido empla
zar, lo cual no ha sucedido, porque 
esa diligencia tuvo lugar en Nador, 
según consta de lo actuado.

Y que de lo expuesto ha surgido la 
presente contienda:

Vistos el artículo 1.° del Real de- 
crteo de 28 de Febrero de 1916, dic
tado con arreglo al Dahir del Jalifa 
del Sultán de Marruecos de fecha an
terior, el cual artículo dice: “Los Tri
bunales establecidos en la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos, y las Autoridades y Tribunales 
militares del Ejército y de la Marina 
que allí operan, no promoverán en
tre sí cuestiones de competencia.

Podrán, sin embargo, sostener su 
jurisdicción y las atribuciones que les 
sean propias, siempre que las consi
deren invadidas...”

El artículo 11 del propio Real de- 
’ ereto: “Las disposiciones contenidas 

en el presente Real decreto serán tam
bién aplicables a la resolución de los 

. conidictos de jurisdicción y atribucio
nes que puedan suscitarse entre ios 
Tribus-ales establecidos en la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos 

1 J tes .Autoridades o ios Tribunales de

cualquier orden que funcionen en -Es* 
paña...” ,. ;

El articulo 450 del Código de Tra* 
bajo de España, párrafo último, que 
dice: “Las cuestiones de competencia 
se suscitarán y decidirán con sujeción, 
a la ley de Enjille i amiento civih”

El artículo 484 de 1a ley de Enjui-j' 
ciamknto civil, que dispone: “Suscá- 
Jándose cuestión de competencia ati* 
te quien se promueva el acto de con
ciliación se tendrá p or Id tentada Ja 
comparecencia, sin más trámites, y 
con certificación en que conste así 
podrá el actor entablar te demanda 
qm corresponda/'

El artículo 373 del Código de Pro* 
eedixmento civil de la Zona, que m* 
produce el artículo últimamente trans
crito :

Considerando:
Que la presente cuestión de compe

tencia ha sido suscitada por el Juz- 
gado de primera instancia de Nador, 
contra el de igual clase de Melilla, a 
petición de doña Rosario Salvador 
Díaz, citada a comparecer ante este 
último para celebrar acto de coneilte** 
ción,, cuya celebra ció n h abía solicita
do en dicho Juzgado el obrero Bei> 
nardo Bonillo Yisiedo, ¡sobre reclama*- 
ción 4e cantidad que dice debida puf 
horas extraordinarias, a virtud d i 
•contrato de trabajo con dicha señora* 
como oficial de pala de panadería.

Que el acto de cGiicilíacion o ante- 
juicio no tiene carácter de jurisdic
cional dado que la resolución que eu 
él se adopte encuentra su fundamen
to, no en la autoridad del Juez, que 
no decide, sino en te composición o| 
avenencia de las partes, por lo qu£; 
es principio de derecho procesal que. 
no pueden suscitarse ni mantenerse! 
competencias de jurisdicción con mo
tivo de actos de esta clase.

Que según este principio, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 4916 citado en los vistos, 
que establece que sólo podrán los Tri
bunales sostener su jurisdicción y las 
atribuciones que les sean propias 
cuando “las consideren invadidas”, 
mal podría el Juzgado de Nador con-, 
siderar invadidas sus atribuciones por 
el hecho de que fuese citada a conci
liación doña Rosario Salvador, por; 
más que el asunto de que se trata, de 
entrarse en la vía propiamente juris
diccional, pudiera c©rresponderle su 
conocimiento..

Que el Juez de Nador, a virtud de; 
lo dispuesto en el Código procesal que! 
le es propio, no debió requerir de in* 
Mbición en «el acto con-cáliatorio, te
niendo ea cuenta que en el procedí- 
miente civil rogado no se conoce dto
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Un asunto hasta la iniciación del jui- 

: ció propiamente dicho, y por su parte, 
el Juez de Melilla, de acuerdo asimis
mo con la ley Procesal que le es apli
cable, debió haber atribuido a seme
jante Requerimiento sus efectos pro
pios, arito es, dar por intentada sin 
resultado la conciliación, citando lue
go a juicio.

Que este hecho constituye un vicio 
sustancial que impide entrar en el 
fondo de la posibl^ cuestión de com
petencia, ya que ésta no ha llegado si
guiera a plantearse, y no ofrece, por 
lo tanto, términos hábiles para deci
dir a cuál de ambos Juzgados corres
ponde entender en demanda de la na
turaleza de la que constituiría el ob
jeto de las actuaciones judiciales to
davía no iniciadas.

Que aun dado que se pudiera en
trar a dilucidar la cuestión de compe
tencia, si no a título decisorio, con el 
fin de ilustrar la ulterior tramitación 
del asunto, no se está en el caso de 
hacerlo, ya que el perjuicio de la de- 
inora de una resolución en cuanto al 
fondo que sirve a la Junta de Asun
tos judiciales de Marruecos de funda
mento para hacerlo así, no existe en el 
presente caso, dado que, no planteada 
siquiera la contienda, no tienen los 
Tribunales por qué insistir en la mis
ma, y por lo que hace al particular de
mandante, no iniciada la vía jurisdic
cional, está en el caso de elegir toda
vía el Tribunal que, después de un 

! ¡meditado estudio de la cuestión, esti
me ser el competente.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse la presente cuestión de com
petencia.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres.

L IC IT O  ALCALA-ZAMORA Y TORiUSa 
JRl Presidente, del Consejo de Ministros,

M a x u b l  A x a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dis
puesto ' en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Mayo de 1919,

.Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 4 de 
Agosto actual, Jefe de Administración 
¡de primera clase del Cuerpo Pericial 
¡dé Contabilidad del Estado, a D. José 
Jíaríá Fernández y Fernández, Recau- 
Ü&dor de Hacienda, y a D. Francisco 

. . .

A. Orengo Puche, Subdelegado de Ha
cienda de Cartagena, ambos en situa
ción de excedencia, pór estar desem
peñando los expresados cargos, en la 
que continuarán.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

SI Minl*tro d® Hacienda,
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Mayo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 4 de 
Agosto actual, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a 
D. Bernardo Revuelta Sangrador, In
terventor de Hacienda de la provincia 
de Madrid, en cuyo destino continuará.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

£3 Mialütr* 6*  Hacl*ad*
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Mayo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 4 de 
Agosto actual, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
D. Amancio Díaz del Riego, Jefe de 
Contabilidad de la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Madrid, en 
cuyo destino continuará.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.

JOCETO ALCALA-ZAMORA X TORRKS 
El Ministro de Hacienda,

A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dis
puesto eft el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Mayo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 4 de 
Agosto actual, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a
D. Eduardo León Garrido, actualmente 
Jefe de Negociado de primera clase 
del evnresadn r n » ^  en }a ven

ción general de la Administración del 
Estado.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

MI Ministro de Hacienda,
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerda 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en un 
entero con setenta y nueve milésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne« 
gocios en España de la Sociedad suiza 
de Seguros contra incendios “La Ba- 
loise” para el trienio de 1.° de Enero 
de 1929 a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES* 

Bl Ministro do Hacienda,
A g u s t ín  V i ñ u a l e s  P a r d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D i 
MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado del 
concurso de méritos anunciado por di
cho Departamento ministerial, y con
forme a lo prevenido en los artículos 
9.° y 10 del Estatuto de Porteros He 
los Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a prestar sus servicios en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Albacete al Portero cuarto 
número 749 José Rada Arnal, que ac
tualmente los presta en la Sección 
Agronómica de dicha capital, el que 
deberá incorporarse al nuevo destino 
dentro del plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Agosto de 1933.

P. D.,
E. RAMOS \

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de Agricul*»-
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¡ra, Subsecretario de esta Presiden
cia y Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de la misma.

Ilmo. Sr.: Próxima la fecha en que 
es preciso dar principio a los traba-* 
jos para la determinación de diferen
cia de longitudes geográficas acorda
bas llevar a efecto por el Congreso de 
la Unión Astronómica Internacional, 
celebrado en Cambridge en 1932, ;

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que 
los Astrónomos del Observatorio As
tronómico de Madrid D. José Tinoco 
Acero y D. Rafael Carrasco Garrore- 
ina y el Radiotelegrafista afecto a di
cho Observatorio D. Alfonso Serrano 
Qisneros, vayan a Canarias al objeto 
Indicado, en comisión de servicio de 
tres meses y con derecho a dietas y 
¿viajes por cuenta del Estado; abonán
dose los gastos que estas comisiones 
originen con cargo a la Sección p ri
mera, capitulo 13, artículo 7.°, con
cepto único del presupuesto vigente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, de los interesados y de- 
ímás efectos. Madrid, 10 de Agosto de 
1933.

p . d .,

LUIS DOPORTO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con« su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
¿nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Grandas de Salime, de cuar
ta  clase, a D. Antonio Cortijo Andú- 
jar, que figura con el núm. 31 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en los artículos 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  la plaza de Juez de prim era ins
tancia, con sueldo anual de 10.000 pe

setas, vacante por promoción de don 
Enrique Balmaseda, a D. Luis Clavijo 
Cano, funcionario de la expresada ca
tegoría en situación de excedente que 
ha solicitado su reingreso en el ser
vicio activo de la carrera y declarado 
apto para ello por la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, cuyo fun
cionario pasará a servir el Juzgado 
de prim era instancia de Vitigudino, 
en la provincia de Salamanca, vacan
te por traslación de D. Agustín Ber
nardino Puente, que no ha sido soli
citado en el concurso anunciado para 
su provisión.

Madrid, 9 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. José María Domínguez 
Nieto, Oficial segundo de Sala en si
tuación de excedencia que solicita su 
vuelta al servicio, y habiéndose de
clarado a extinguir este cargo por el 
Decreto de 27 de Octubre de 1932, en 
su artículo L°,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle en propiedad para una de las 
vacantes existentes de Vicesecretario 
tercero de Audiencia provincial, do
tada con el haber anual de 5.000 pe
setas, debiendo prestar sus servicios 
ien !la Audiencia provincial de Má
laga.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de re
vocación de la libertad condicional 
sobre el penado Juan Nieto Bona- 
chera :

Resultando que se trasladó de do
micilio a Moneada, don dé reside la 
familia de la víctima de su delito, y 
dió lugar a un escrito de denuncia 
del Procurador D. José María Durán 
ante la Audiencia de Barcelona.

Resultando que el Sr. Teniente de 
la Guardia civil de Badalona comu
nica a la Escuela de Reforma pési
mos antecedentes sobre la vida del li
berado :

Resultando que, según comunica el 
Director de la Escuela de Reforma, 
ha faltado a su obligación de infor
m ar mensualmente sobre sus medios 
de vida:

Vistos los artículos 63 y 64 del vi
gente Reglamento de los servicios de 
Prisiones:

Considerando que la libertad con
dicional puede ser revocada por la 
mala conducta del liberado, ausentar
se sin autorización oficial de su obli-; 
gada residencia y dejar de rem itir los 
informes reglamentarios,

Este Ministerio ha acordado revo
car la libertad de que venía disfru
tando Juan Nieto Bonachera, proce
dente de la Escuela de Reforma de 
Alcalá de Henares, sin pérdida del 
tiempo durante *él cual lo disfrutó. ! 

Madrid, 9 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el; 
Jefe de la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, Cabo del Batallón de Monta
ña núm. 1, Luis Alfambra Aranzacis- 
troqui, condenado a la pena de dos 
años de prisión m ilitar correccional 
por el delito de deserción al Extraña 
jero por prim era vez y en tiempo de 
paz; teniendo en cuenta la naturaleza 
de la pena impuesta, circunstancias 
que en el hecho concurrieron, buena 
conducta observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en !la Ley de 
28 de Diciembre de 1916, dictada pa
ra aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914, y el fa
vorable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Luis Alfambra 
Aranzacistroqui.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma'1 
10 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso convocado por Orden ministe
rial de 15 de Diciembre próximo pa
sado, y de acuerdo con el acta levan
tada por el Tribunal clasificador del 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar- 
Oficial del Negociado segundo de la 
primera Sección de la Inspección ge*
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áieral de Navegación (Radiotelegrafis
ta), con la categoría de Jefe de Nego
ciado de segunda clase y sueldo de
7.000 pesetas anuales al Radiotelegra
fista de primera clase D. Francisco 
.Ugarte Chinchilla, 
i Madrid, 8 de Agosto de 1933.

LUIS COMPANYS
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor Cen
tral y Ordenador de Pagos.—Seño
res ...

limo. Sr.: Como resultado del con- 
*urso convocado entre primeros Ma
quinistas navales por Orden ministe
rial de 15 de Diciembre de 1932 {Dia
rio Oficial núm. 297), y de acuerdo 
con la propuesta hecha por el Tribu
nal clasificador del mismo y lo infor
mado al efecto por las Inspecciones 
generales de Personal y de Buques y 
Construcción naval de esa Subsecre
taría^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los primeros Maquinistas navales
designados a continuación para los 
cargos y con la categoría y sueldos 
[que a cada uno se expresan:

D. Gregorio Chico Cerezo, Jefe del 
Negociado segundo de la primera Sec
ción de la Inspección general de Per
sonal, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera y sueldo de 
ĵb.QQO pesetas anuales.

D. Valentín Zubizarreta Bilbao, Gfi- 
<f!al del segundo Negociado de la pri- 
(Mera Sección de la Inspección general 
file Personal, con la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda y sueldo de
7.000 pesetas anuales.

D. Vicente Vidal Suances, Oficial del 
Negociado segundo de la tercera Sec
ción de la Inspección general de Per
sonal, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera y sueldo de 6,00: 

^pesetas anuales.
D. Francisco Landeta e Iturregui, 

jOficial del Negociado primero de la 
primera Sección de la Inspección ge
neral de Buques y Construcción naval, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales.

B. José Cimiano Diez, Oficial del Ne
gociado segundo de la primera Sec
ción de 3a Inspección general de Bu
ques y Construcción naval, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y sueldo de 6.000 pesetas 
anuales.

D„ Victoriano Coros tegui Terán, Ofi
cial del Negociado primero de la se
gunda Sección de la Inspección gene
ral de Buques y Construcción naval, 

• icón I& categoría de Jefe de Negociado

de segunda y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales.

D. Domingo Pérez Vives, Oficial del 
Negociado segundo de la segunda Sec
ción de la Inspección general de Bu
ques y Construcción naval, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.
LUIS COMPANYS 

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Inspector gene
ral de Buques y Construcción naval, 
Interventor Central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio,-—Señores ...

limo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados para cubrir 50 
plazas de Oficiales segundos del Cuer
po general de Servicios 'marítimos, 
convocadas por Orden ministerial de 
18 de Marzo de 1933 (D. O. núm. 78), 
y de acuerdo con la propuesta hecha 
por el Tribunal calificador,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a los señores que figuran en la 
relación que se acompaña, Oficiales 
segundos de'l Cuerpo general de Ser
vicios marítimos de la Subsecretaría 
de la Marina civil, con la categoría 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se y el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
debiendo escalafónarse entre ellos por 
el orden en que figuran en dicha re
lación que corresponde a la puntua
ción obtenida en examen.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.
LUIS COMPANYS

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos. Seño
res. ..

RELACIÓN DE REFERENCIA

Número 1*—iB. Carlos Carro Martí
nez.

2.—D. Francisco Blasco Manene. '
3.-—IX Miguel S. Sebastián Lapeyra. 
4»—Do José García Echevarrieta.
5.—D. Miguel Benjumeda Urain.
6.— D. Manuel Sala Pérez.
7.— D. Germán de Olariaga y Der- 

tea no.
8.—-D.. José Rodríguez Bravo.
9.:—D. Francisco Jiménez Gallud.
10.— D. Casimiro Guerricaccbevarria 

Calzada.
11.—-Do Angel Cano Goicoechea.
12.— D. Joaquín Bish Roldáxú
13.— D. Juan Bilbao Labierua.
14.—D. Antonio Rodríguez Barrios.
15.—D. Pedro Cantero Arocena.
16.— D. Esteban García Muñiz.
17.—D. Angel Basfarrechea Aran-día.
18.—D. Gabriel Fieras Pons,
19.—D. José Juan Togores,

20.—D. Mateo Echániz Uribe.
21.—D. Bartolomé Ferrer Alberti, ,
22.—D. Cándido López Ábelleira. ;
23.— D. Benito Guerequeta Landa. ;
24.—D. Jaime Arriandiaga Longa. '
25.— D. José de Benito Domínguez*
26.—D. Luis Suárez Moris.
27.—D. Víctor Alfredo Bilbao.
28.— D. Juan Cano Sáinz.
29.— D. José Goitisolo Mendizábal.
30.—D. Leoncio Chaffard Masclans*
31.—D. Simón M. Chinesta Ibáñez,
32.— D. Antonio Lartitegui Zabala.
33.—D. Marcelino Fernández Menén- 

dez.
34.—D. Antonio Marina Malats.
35.— D. Juan F. Rodríguez de laí 

Puente.
36.— D. Juan Garteizgogeascoa Mella.
37.— D. Juan Arsuaga Sagardui.
38.— D. Amelio de los Arcos Muñoz 

Cruzado.
39.—D. Dimas Pérez Hernández.
40.—D. Juan Zaragoza Galiana. ’
41.—D. José Bertomeu Llopis.
42.—D. José María Argacha y Elorza*
43.—D. Santiago S. Azcorra Menda- 

zona. ;
44.—D. Juan Bastarrecliea IraurguL
45.—D. Eloy de la Gándara Rodrí-» 

guez.
46.—D. Luis Cébreiro López.
47.—B. José María Munguía de Pie* 

rrugues.
48.-—D. Pablo Manterola Sánchez,
49.—D. Ricardo Sánchez Blanco. 
50„—D. Florencio Menéndez Cima*

devilla.

MINISTERIO DE  HACIENDA :

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 

las atribuciones que le están conferi
das, ha tenido a bien designar como 
Suplente del Representanle de este De
partamento en la Comisión interminis- 
terial encargada de proponer las nor
mas para confeccionar un Atatuto de> 
funcior arios, a D. Manuel Díaz Conta
ras, Jefe ce 3a Sección de Personal de 
este Departamento de Hacienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 1933,

A. VIDUALES
Señor Subreci etario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros*

Exorno. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Aduanas 
por la Asociación de Olivareros de Es
paña, con domicilio social en esta ca
pital, calle de Alcalá, número 81 mo
derno, en la que se propone se aprue
be el nombramiento de Agente Veedor 
a favor de D. Antonio Zurita Vera: 

Resultando que la citada entidad sd 
halla facultada por el artículo 17 del 
Reglamento de 18 de Agosto de 1939 
para la aplicación de la vigente ley d@ 
Admisiones temporales, y por otras y ^
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rias disposiciones para designar, pre
via propuesta sometida a ’a aprobación 
de este Ministerio, Representantes pro
pios, que con el carácter de “observa
dores’5 puedan colaborar con la Admi
nistración, evitando abusos que se po
drían cometer por los importadores de 
aceite de oliva en régimen de admisión 
temporal:

Considerando que por este Departa
mento no existe ningún inconveniente 
en aceptar el nombramiento que se pro
pone,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido aprobar el nombra
miento de Agente Veedor a favor de 
D. Antonio Zurita Vera, olivarero de 
Córdoba y miembro de la Asociación 
Nacional de Olivareros de España.

- Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1933.

p. ix ,VER-GARA-
Señor Directo']1 general de Aduanas.

linio. $ i\: Vista la petición formu
lada por el Automóvil Club de Gui
púzcoa, interesando que, al igual que 
en años anteriores, se conceda la exen
ción del impuesto de la Patente Na
cional de circulación de automóviles, 
respecto de los vehículos extranjeros 
que penetren por la Aduana de Beho
bia para tomar parte en las carreras 
del Circuito de Lasarte, que han de 
tener lugar en el mes de Septiembre 
del año actual:

Considerando que la celebración de 
las carreras de automóviles, a las que 
concurren vehículos de distintas Casas 
constructoras, constituyen, en reali
dad, un Certamen Internacional seme
jante a las Exposiciones, y que los 
Vehículos que a él concurren no han 
de permanecer en el territorio espa
ñol más que el tiempo preciso que du
ren las carreras, sin que hayan de cir
cular por otras vías de comunicación 
que las comprendidas en el trayecto 
de la frontera al lugar en que se ce
lebren dichas carreras y por el reco
rrido del Circuito, circunstancias que 
impiden considerar a los dichos ve
hículos como en viaje de turismo o de 
tránsito y  sujetos, por tanto, a la tri
butación por Patente,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de esa Dirección general, 
lia resuelto:

1.° Que se conceda la exención del 
impuesto de la Patente de Turismo In
ternacional a los automóviles extran
jeras que entren en España por la 
Aduana de Behobia para tomar parte

en la1 carrera del Circuito de La
sarte1; y

2.° La cualidad de corredores ins
critos para tomar parte en el Certa
men, deberá acreditarse mediante cer
tificación expedida por el Automóvil 
Club de Guipúzcoa.

Lo digo a V. I. a los efectos consi- 
guientés-, Madrid, 19 de Agosto .de 1933.

p. rx, YERGARA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Excmo-. $r. : Accediendo a lo- solici
tado por el Capitán de la Comandan
cia de Carabineros de Cáeeres; D, Al
berto Monserrat Peña,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para que disfrute el permiso de 
verano en Figueira da Foz (Portugal), 
debiendo* dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 47 de las ins
trucciones aprobadas por Orden cir
cular de 5 de Junio de 1905 (G, L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Agosto de 1933.

p. D.,
VER GARA

Senara Genera! de la séptima Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros, Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de Cáceres.

Excmo, Sr.: Con la aprobación de 
S. E. el Presidente de la República, 

Este Ministerio ha resuelto confe
rir el mando de las Comandancias de 
Carabineros que se citan a los Tenien
tes Coroneles de dicho Instituto que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con D. Enrique Crespo Sa
linas y termina con R. Francisco Puig 
García, debiendo surtir esta disposi
ción efectos administrativos a partir 
de la revista del presente mes.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Agosto de 1933.

P. De,
. VER'GARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Generales Jefes de la segun
da, cuarta y  sexta Divisiones orgá
nicas, Comandante militar de las Is
las Baleares y Alto Comisario de Es
paña en Marruecos.

Relación que se ciía,

B. Enrique Crespo Salinas. Be disponible 'forzoso en la segunda Divi

sión orgánica afecto a la Comandan* ciar de Sevilla, a l'a de Alge círas. ¡ D. Fernando Pina Aguila. De la Co« manda neia de Vizcaya a la de Balea-i res. !D. Joaquín Ibáñez Alar con. Re la1 Comandancia de Ripoll a la de Vizcaya, continuando en la comisión del servicio que tiene conferida a las órdenes del Alto Comisario de Espmiá: en Marruecos-, ¡D. Francisco Puig García. De dispo- ivible forzoso en la cuarta División or-¡ gániea afecto a la Comandancia de Barcelona, a la1 de Ripoll.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto confirmar en el cometido del 
Ayudante de Campo a las órdenes <Iet 
V. E. al Teniente Coronel de ese Ins
tituto D. José Meseguer Marín, que ha 
sido promovido al expresado empleo 
por Orden de fecha 2 del actual y que 
ya desempeñaba el mencionado cargo; 
por Orden de 28 de Julio último. , 

Lo digo a V. E. pata su conocimien« 
lo y efectos consiguientes. Madrid, í% 
de Agosto de 1933. !

P, D.,
YERGARA |

Señor1 Inspector general de Carnbine*
m

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
l lmo. Visto el expediente d e l; 

concurso voluntario entre Enfermeras; 
visitadoras pertenecientes a esa Direc
ción general, convocado por Orden de/ 
12 de Junio último para proveer seís;' 
plazas en los Dispensarios Antituber
culosos de Madrid y una en cada unoi 
de los de Valencia, Salamanca, Coruñaü 
Alicante, Córdoba y Sevilla y sus re-! 
sultas, y seis distribuidas entre los; 
Centros secundarios de Higiene rural; 
de Álgeeiras, Miranda de Ebro, Medí nal 
del Campo, Santoña, Mérida y El Espi
nar y sus resultas:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han acudido! /con sus instancias las siguientes con
cursarles:

Enfermeras visitadoras de tuberculo
sis: Doña Josefa Bravo Moreno, doña 
Isabel Lirón Ayuso, doña Antonia Abad ; 
Beniiez, doña Mercedes Martínez Segtr- ; 
ra, doña María Luisa Díaz Rodil, dcn& 
Julia López Martín, dona Elisa Mar- 
quíne z Gómez, doña Purificación Man* 
tínez Narro, doña Francisca Rodriguéis 
Hernández, dona Carmen Morales Pié- 

| drola, doña María de Jos Angeles San 
José Rodríguez, doña Rafaela Gómez 

i de ía Llave, doña Concepción So/gü
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Samnérez, doña Gregoria Camarero 
|S an z , doña Natividad Suárez Antón, 
f  doña Luisa Pérez Berganzo, doña Con- 
 ̂ leepción Cuenca Zamora, doña Antonia 

|  Cabanillas Saché, doña Rita Ortega de 
|  la Haza y doña Teresa Ballester Gui- 
I ílot; y

Enfermeras visitadoras de Higiene 
¡rural: Doña María Isaura López Gar- 
jcía, doña Juana Márquez García, doña 
Petra Luján Salcedo, doña Belén Al- 
tarez Rodríguez, doña Caridad García 
ta l  Real, doña Florentina Castellano 
■Roldan, doña Mercedes Buitrón Queipo 
de Llano, doña Valentina Mazquia-rán 
Lecea, doña Petra Domínguez Calvo y 
doña Felipa Ibarra del Molino.

I Resultando que examinadas las ins
tancias de las aspirantes y contrasta- 

; dos los informes emitidos por los Jefes 
(Inmediatos de las mismas, se propone 
‘ nombrar a doña Isabel Lirón Ayuso, 
doña María Luisa Díaz Rodil, doña Ju
lia López Martín, doña Josefa Bravo 
Moreno, doña Antonia Abad Benítez y 
doña Carmen Morales Piédrola, Enfer- 
ímeras visitadoras de los Dispensarios 
Antituberculosos de Madrid; a doña 
Inercedes Martínez Segura, Enferm era 
visitadora del Dispensario Antitubercu
loso de Alicante; a doña Francisca Ro
dríguez Hernández, ídem id. del de Sa
lamanca; a doña Rafaela Gómez de la 
Llave, ídem id. del de Alicante; a doña 

j Elisa Ma-rquínez Gómez, ídem id. del 
de Sevilla; a doña Teresa Ballester Gui- 
Dot, ídem id. del de Valencia, y a doña 

: Concepción Cuenca Zamora, ídem id. 
fiel de Córdoba ;a doña M fría Isaura 
ló p ez  García, ídem id. del Centro se
cundario de Higiene rural du El Espi- 
rvar; a doña Petra Luján Salcedo, ídem 
ídem del de Algeciras; a doña Belén 
Alvarez Rodríguez, ídem id. del de 
Santoña; a doña Floreñtina Castellano 
¡Roldán, ídem id. del de Medina del 
pam po; a doña Mercedes Buitrón 

JQueipo de Llano, ídem id. del de Rei- 
inosa, y a doña Valentina Mazquiarán 
[Lecea, ídem id. del de Miranda de 
jEbro.

Vistas la Orden y la convocatoria del 
presente concurso:
• Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad -con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el con- 
jéurso de referencia y nombrar a doña 
/Isabel Lirón Ayuso, doña María 7-uisa 
Díaz Rodil, doña Julia López Martín, 
doña Josefa Bravo Moreno, doña Anto
n ia  Abad Benítez y doña Carmen Mora
rles Piédrola, Enfermeras visitadoras de 
'jlos Dispensarios Antituberculosos de 
í Madrid; a doña Mercedes Martínez Se
g u ra . Enfermera visitadora del Dispen

sario Antituberculoso de Alicante; a 
doña Francisca Rodríguez Hernández, 
ídem id. del de Salamanca; a doña Ra
faela Gómez de la Llave, ídem id. del 
de Alicante; a doña Elisa Marqunez 
Gómez, ídem id. del de Sevilla; a doña 
Teresa Ballester Guillot, ídem id. del 
de Valencia, y a doña Concepción 
Cuenca Zamora, ídem id. del de Cór- 
daba; quedando todas ellas confirma
das en propiedad.

A doña María Isaura López García, 
Enfermera visitadora del Centró secun
dario de Higiene rural de El Espinar; 
a doña Petra Luján Salcedo, ídem id. 
del de Algeciras; a doña Belén Alvarez 
Rodríguez, ídem id. del de Santoña; a 
doña Florentina Castellano Roldán, 
ídem id. del de Medina del Campo; a 
doña Mercedes Buitrón Queipo de Lla
no, ídem id. del de Reinosa, y a doña 
Valentina Mazquiarán Lecea, ídem id. 
del de Miranda de Ebro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 1933.

P. D.,
J. BE JAR ANO

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: El Cuerpo de Secretarios- 
intérpretes de Sanidad exterior ha 
prestado valiosos servicios a la sanidad 
en tiempos en que los conceptos de la 
profilaxis, la preparación del personal 
médico de las Estaciones sanitarias y 
aun el funcionamiento burocrático de 
¿os servicios eran muy distintos a lo 
que hoy son, y todavía más a lo que han 
de ser en el porvenir. Las funciones 
de profilaxis social, higiene del medio 
marítimo, y especialmente de los tra 
bajadores a bordo, aparte la misión 
primordial de impedir la importación 
de enfermedades infecciosas, han de 
obligar a ir  sustituyendo aquel perso
nal por otro especializado en estas fun
ciones sanitarias.

Como, por otra parte, en otras orga
nizaciones de la Sanidad nacional, se 
precisa personal especialmente capaci
tado para desempeñar funciones admi
nistrativas, del que hoy es difícil poder 
disponer por otro procedimiento, pa
rece conteniente dotar a la organiza
ción de este Cuerpo de Secretarios-in
térpretes de una elasticidad que per
mita, sin perjuicio ninguno para los 
derechos adquiridos por dichos funcio
nar ios, algunos con más de treinta años 
de servicios al Estado, poder llenar 
aqu'-bas necesidades.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° Se declara a extinguir el Cuerpo

de Secretarios-intérpretes de Sanidad 
exterior.

2.° Teniendo en cuenta que dicho 
personal figura en el vigente presu
puesto en el capítulo 1.°, artículo 12, 
Sección 6.*, Subsección 2.a, bajo el epí
grafe de “Personal Administrativo-sa
nitario”, podrá ser destinado a cual
quiera otra clase de servicios de índole 
adm inisrativo-sanitaria, pero siempre 
mediante concurso y a solicitud de ios 
interesados.

3.° A medida que, de acuerdo con lo 
consignado en el número 2 de la p re
sente Orden, o por otras razones, se va
yan producido vacantes de Secreta
rios-intérpretes de Sanidad exterior 
esa Dirección general, atendiendo a la 
importancia y necesidades de los puer
tos en que se originen, determinará si 
han de ser cubiertas por concurso re 
glamentario o declaradas amorti/ables.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Agosto de 
1933.

p . d .,
J. BEJARANO

Señor Director general de Sanidad.

Exemo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo y Previsión social se 
comunica a este Departamento que son 
frecuentes las quejas producidas por 
habitantes de barriadas de casas bara
tas, a causa de las molestias y per
juicios originados a aquéllos por el em
plazamiento en las cercanías de dichas 
barriadas de establecimientos insalu
bres, y como para evitar tales daños 
se dictó, según el Reglamento de obras, 
bienes y servicios municipales de 14 de 
Junio de 1924, vigente por Ley de 15 
de Septiembre de 1931; el Reglamento 
de clasificación de industrias en incó
modas, peligrosas e insalubres de 1925, 
complementado por la Orden ministe
rial de 19 de Junio del actual (G a c e t a  
del 21), en que se detallan las circuns
tancias, métodos y distancias a núcleos 
urbanos precisos para la obtención del 
permiso do instalación de las indus
trias mencionadas, se ordenará por 
V . E. a todas las Autoridades, Corpo
raciones y Centros encargados de la 
aplicación del aludido Reglamento, lo 
hagan con especial celo e interés, a fin 
de evitar denuncias como las de que 
se trata.

Madrid, 9 de Agosto de 1933.

P . D.,
J. BEJARANO

Señores Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Sanidad.



Gaceta de Madrid.—Núm. 224 12 Agosto 1933 1009
Ilmo. Sr.: En el Decreto de 3 de 

Agosto de 1932 se declaró prohibida 
la importación y fabricación en el te
rritorio nacional, de la diacetilmorfina 
•(diamorfina, heroina) y su clorhidrato, 
y se dictaron las normas conducentes 
a evitar el uso extraterapéutieo de la 
cocaína, fijando estrictamente las con
diciones de su uso y prescripciones íe- 
trapéuticas de su empleo.

No obstante, en la práctica del refe
rido Decreto se han suscitado dudas 
acerca de su interpretación en cuánto 
a las existencias de heroína en poder 
de almacenistas y farmacéuticos, y con 
el fin de aclarar este extremo, resol
viendo las diversas consultas elevadas 
a la Superioridad acerca del mismo,

Este Ministerio, recogiendo el espíri
tu restrictivo del Decreto de 3 de 
Agosto de 1932, a que se hace referen
cia, ha dispuesto se entiendan aclara
dos los preceptos del mismo en cuanto 
a las actuales existencias de heroína y 
su empleo, en sentido:

í.° De que no se pueda prescribir 
la diacetilmorfina (diamorfina, heroí
na) y su clorhidrato en recetas facul
tativas, al .amparo de que pueda haber 
existencias de dichos productos en el 
mercado, quedando igualmente prohi
bido el despacho de dichas recetas, 
caso de que fueran expedidas por al
gún facultativo.

2.° Se concederán por esa Dirección 
general cuantas facilidades oficiales 
sean necesarias para la devolución a 
origen, de las sustancias que se en
cuentren en poder de farmacéuticos o 
almacenistas, y sean susceptibles de 
devolución,

3.° Los poseedores de heroína que 
no hagan devolución del producto, pue
den optar, o a su inutilización, de .cuyo 
caso darán cuenta expresa, justificada, 
a esa Dirección general, o a su conser
vación cómo en depósito, bajo su res
ponsabilidad, a disposición del contro1 
que en todo momento estimen oportuno 
organizar las Autoridades sanitarias.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.
P . D .,

J. BEJARANO 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr. : Se han suscitado reitera
damente dudas con respecto a la for
ma en que ha de llevarse a efecto el 
precepto establecido en las vigentes 
disposiciones legales, referente al en
vió de relaciones mensuales acredita
tivas del movimiento y stocks de pro
ductos estupefacientes que los Labo
ratorios autorizados para la prepara
ción de especialidades en las que en- 
tefm dichos productos y  los que las

farmacias establecidas están obligadas 
a presentar semestralmente en esa Di
rección general.

Motiva el hecho de esas dudas el que 
hayan sido dichos estados cursados 
unas veces directamente por los La
boratorios y otras por los Subdelega
dos de Farmacia, habiendo dejado al
gunos de cumplir este deber acaso por 
la misma dificultad de interpretación 
a que se hace referencia, omisión en 
la que ha incurrido igualmente creci
do número de farmacéuticos obligados 
asimismo a la remisión semestral de 
dichos estados.

Con ello se originan confusiones en 
el trámite y anomalías en los datos 
estadísticos, que se traducen, adminis
trativamente, en rémoras para la bue
na marcha del servicio.

Con el fin de unificar la práctica del 
cumplimiento de este precepto para 
cada .uno de sus casos y evitar los in
convenientes antes aludidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los Laboratorios autoriza

dos para la preparación de especiali
dades en cuya composición entren 
productos estupefacientes, deberán re
m itir mensual y directamente a esa Di
rección general, los estados compren
sivos de su movimiento y stocks de 
productos estupefacientes con exclu
sión de cualquier entidad u organis
mo intermedio, en cuyo estado deberá 
hacerse especial consignación de las 
cantidades de tóxicos entradas, uni
dades elaboradas, unidades salidas del 
Laboratorio, personas autorizadas a 
quienes se hayan proporcionado, cam 
tidad de tóxicos empleados en dichas 
unidades y remanente existente al cie
rre de la relación de especialidades 
preparadas y de tóxico base.

2.° Que se recuerde a todos los far
macéuticos en ejercicio la obligación 
en que se ncuentran de rem itir se
mestralmente y por conducto de los 
Subdelegados respectivos las relacio
nes de sus movimientos con produc
tos y especialidades estupefacientes, 
excitándose el celo de los Subdelega
dos de Farmacia a fin de que coadyu
ven al exacto cumplimiento de cuanto 
se ordena.

Para ello, y en su oficio de remi
sión, darán cuenta de aquellos fa rm a 
céuticos de su jurisdicción que*hayan 
incumplido este precepto.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.
P. D.,

J. BEJARANO 
Señor Director general de Sanidad.

M INISTERI0 DE INSPECCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r.: .Vista la comunicación 

suscrita por el Presidente del Patro-j 
nato de la Escuela de Ingenieros In-1 
dustriales, de Bilbao, A

Este Ministerio, de acuerdo con la] 
propuesta formulada por la Comisión: 
gestora de la Diputación provincial , 
de Vizcaya, ha tenido a bien nombrar ' 
Vocales del expresado Patronato a los ¡ 
señores D. Rufino Laiseca, D. Manuel ' 
Carabias, D. Víctor Gómez y D. Ale
jandro Martínez Escacho, como repre-c 
sentantes de la Corporación provine 
cial y en sustitución de los señores1 
D. Rufino Laiseca, D. Felipe Mera dio#" 
D. Ramón Madariaga y D. Florencio; 
Grijalva, que hasta hoy la han repre- 
sentado en ese Organismo.

Lo digo a V. I. para su eonociraien-» 
to y demás efectos. Madrid, 4 de \gos«« 
to de 1933. •

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER „

Señor Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos de las Escuelas de Ar^ 
quite ctura una dotación de 13.000 pe< 
setas, por fallecimiento de D. Carlos; 
Gato Soldevilla,

Este Ministerio ha acordado se dé, 
la corrida de escala y, en su conse-; 
cuencia, que los Catedráticos D. Fran-¡ 
cisco Javier de Luque y López, don 
Luis Mosteiro Canas, D. Alejandro S#*! 
ler y March, D. Antonio Darder y Maí i 
sá y D. Amadeo Llopar y Vilalta, C | 
la Escuela de Madrid los dos primCj, 
ros y de la de Barcelona los tres C r  
timos, pasen a ocupar en dicho Esc©» 
lafón los números 3, 9, 14, 19 y 23# 
con el sueldo anual, respectivamente, 
de 13.000, 12.000, 11.000,10.000 y 9.000 
pesetas, que percibirán desde el día‘2¡ 
de Julio último, siguiente al del fa* 
llecimiento. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos< 
to de 1933. 1

P. D., f
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Enseñante!
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que  
se hará mérito; y ¡

Resultando que practicada informa-, 
¡ción ad pcrpetuain memoriam ante'
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j l  Juzgado de primera instancia de 
f^illarcayo (Burgos), a instancia del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar, 
para suplir el título constitutivo de la 
Obra pía de cultura instituida por doña 
Isabel de Sandovaí en esta última lo
calidad (información aprobada por 
auC) de 7 de Marzo de 1931), se com
probaron los siguientes extremos:

1.° Que doña Isabel de Sandoval 
¡fundó, hacia el año 1600, una Obra pía 
'denominada Preceptoría, en Medina de 
Pomar, cuyo fin había de ser la ense
ñanza de la lengua latina, y con las 
cargas de sostener el edificio y un pre
ceptor.

2.° Que a tales fines la dotó de una 
Casa en la calle de Ñuño Rasura, en 
¡Medina de Pomar, y de varios valores, 
todo lo cual a través de los años ha 
quedado reducido a:

a) Quinientas cincuenta pesetas, 
producto de la venta de los materiales 
procedentes del derribo, en 1915, del 
edificio de la Preceptoría que se en
contraba en estado ruinoso.

b) El solar en que estaba enclavado 
el edificio; y

c) Una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
|por valor de 232,64 pesetas nominales, 
cuyos intereses viene percibiendo el 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
¡desde el año 1889, fecha en la que dejó 
de funcionar la institución, por ser ma
terialmente imposible el levantamiento 
fie cargas con las escasas rentas que 
poseía; y

3.° Que el Patronato de la Funda- 
jción lo ha venido ejerciendo el Ayun
tamiento de Medina de Pomar, al que ¡ 
ise lo encomendó la fundadora;

Considerando claro el carácter bené- 
ficodocente de la institución, por lo que ; 
procede clasificarla como de beneficeii- ' 
tela particular, por haberse constituido ¡ 
con bienes propios y haber podido lle
nar sus fines en la época de su eoiisíi- : 
tución, de acuerdo con lo dispuesto en r 
los artículos 44 de la Instrucción de 24 

. de Julio de 1913 y 2.° del Real decreto , 
de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que por no ser sufi- ; 
cien tes las rentas fundacionales (7,44 ¡ 
pesetas al año), la institución hubo de I 
cesar en su funcionamiento el año 1889,

; pasando las rentas citadas a formar ] 
parte del presupuesto municipal desde { 
¡aquella fecha:

Considerando que transferidas al Es
tado todas las atenciones de Instruc- ; 
*fión pública, a virtud de la ley de 
Presupuestos de 1902, la percepción, a 
partir de esta fecha, de la cantidad ex
presada, por el Ayuntamiento de Me 
dina de Pomar es a todas luces inde
bida; por lo que se impone su devolu
ción, de acuerdo con lo que preceptúa

el artículo 1.895 del Código civil, sin 
que se pueda alegar la prescripción ya 
que, según determina el 1.932 del ex
presado Cuerpo legal, queda .siempre 
a salvo a las personas impedidas de 
administrar sus bienes el derecho a re
clamar contra sus representantes legí
timos, en este caso el Ayuntamiento de 
Medina de Pomar, Patrono de la Fun
dación :

Considerando que ante la exigüidad 
de las rentas fundacionales, procede 
incoar el expediente especial de trans
mutación de fines que determina el ar
tículo 54 de la citada Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, las 
Fundaciones de esta índole no pueden 
retener 'en su patrimonio más inmue
bles que los necesarios para su fun
cionamiento, por lo que procede incoar 
el oportuno expediente para la venta, 
en pública subasta, del solar que forma 
parte del capital fundacional, de acuer
do con las moneas establecidas en el 
Real decreto del Ministerio de la Go
bernación de 29 de Agosto de 1923 que, 
por analogía, se aplica en éste de Ins
trucción pública; con virtiendo el im 
porte del remate, así como las 559 pe
setas en metálico (que actualmente po
see) y la cantidad que habrá de reinte
grar el Ayuntamiento en una lámina 
intransferible de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 130, expedida a nom
bre de La propia jQbra pía:

Considerando que procede confirmar 
en el cargo de Patrono al A yunta mien
to de Medina de Pomar:

Considerando que los Patronatos de 
las Fundaciones benéfico-do cent-as es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protectora
do, siempre que el fundador no les hu
biere relevado expresamente de esta 
obligación, lo que no consta aquí;

Considerando que la Junta provincial 
de Beneficencia deberá velar por el 
cumplimiento de cuantos acuerdos r e - , 
caigan en este expediente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para conocer de 
estos asuntos desde el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911, resolutorio de 
un conflicto, jurisdiccional entre aquel 
Departamento y el de Gobernación, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y. de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuello:

1.° Que se clasifique de Beneficencia 
particular docente ía Fundación deno
minada “ Preceptoría de doña Isabel de 
SandovaT, instituida por dicha dama

en Medina de Pomar, provincia de Bur
gos;

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patrono de la misma al Ayuntamiento 
del expresado lugar, con la obligación 
de rendir cuentas anuales y someter 
presupuestos al Protectorado.

3.° Que dicho Ayuntamiento reinte
gre a la Fundación las cantidades in
debidamente percibidas desde el año 
1902, bajo el concepto de rentas de la 
Institución.

4.° Que proceda asimismo :
a) A incoar el oportuno expediente 

para la venta en pública subasta del 
solar que forma parte del capital de la 
Fundación.

b) A convertir las 553 pesetas en 
metálico que actualmente posee la Obra 
pía, en una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 109, 
expedida a nombre de aquélla; y

c) A incoar también el expediente 
especial de transmutación de fines que 
determina el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de Í9Í3.

5.° Que el importe del remate de la 
venta del sotar «se invierta, junto coa 
la cantidad que habrá de reintegrar el 
Ayuntamiento, en otra lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua Interior, 
a nombre de la Fundación.

6..° Que la Junta provincial de Be
neficencia vele, bajo su responsabili
dad, por el exacto y puntual cumpli
miento de todo lo dispuesto, dando 
cuenta al Protectorado de su ejecu
ción; y

7.° Que de estas resoluciones se co
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a ¥. I. para su conocimiento 
y  efectos oportumo.s. Madrid, 8 
Agosto de 1933.

P .O . ,
SANTIAGO PI ¥ StíffER 

Señor Director general de Primera en-
stSñanz-a.

limo. Sr.: Creado por Orden de 17, 
de Febrero de este año un Instituto- 
escuela en Málaga, cuya instalación 
había de hacerse en el Colegio de Mi
radores del Palo, e indicando el Con
sejo Nacional de Cultura en la pro
puesta de creación del referido Cen
tro La conveniencia de nombrar un 
Patronato que dé continuidad a ,su 
ulterior organización y desenvolvi
miento,,

.Este Ministerio lia tenido a bien de
signar para constituir el referido Pa
tronato a los señores siguientes: don 
José Ortega y Gasset, D. Manuel Gar
cía Moren te, Sr. Alcalde de Málaga, 
.gres, Eresident© de la Diputación grá» 

”  ....
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¡vincial, Director del Instituto y Pre
sidente de la Sociedad Económica de 
•Amigos del País, todos -ellos de la mis
ma capital; D. Atilano Cerezo Abad, 
D. Enrique Laza Herrera-, D. Carlos 
Gaos González Pola, D. Rafael Verdier, 
[D. José González Edo y D. Gustavo 
Jiménez Frau-d.

Lo digo a V, I. para su con o ci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
Agosto de 1933.

P. D.,

SANTIAGO PX Y SUÑER

geñor Subsecretario de este Ministe
rio,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el dictamen emiti

do por el Pleno de la Junta Consul
tiva de Seguros, con el voto particu
lar en contra suscrito por los señores 

Fermín Rosillo, D. Rafael Iparra- 
guirre y  D. José María de Délas, en la 
tnoción de la Sección sexta de la Ins
pección , en que se pedía que se trace 
Juna regla de carácter general para las 
pólizas vigentes y venideras sobre ries
gos eventuales,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar, de acuerdo con la mayoría de 
la Junta Consultiva;

1.° Que las pólizas de riesgos en 
las cosas, contendrán en el condiciona
do general, en cuanto al derecho que 
asiste al asegurado para reclamar an
te los Tribunales, el plazo de un año, 
a contar desde el momento en que por 
la Compañía aseguradora se haya co- 
ímunicado por carta certificada la can
tidad en que calcula el siniestro o la 
negativa de hacerlo efectivo, y  que 
testa disposición será obligatoria para 
las pólizas que se vayan aprobando, 
desde el momento de ser autorizadas, 
y  para aquellas aprobadas ya y que se 
¡suscriban en lo sucesivo a partir de 
los treinta días de la inserción de es
ta Orden en la Ga c e t a .

2 ,° Que con carácter general se 
dispone que en las pólizas, cuando el 
contrato de seguro alcance a varios 
años, se haga constar en el condicio
nado general, en beneficio del asegu
rado, el derecho que le asiste para res
cindir por su iniciativa en cualquier 
jmomento el contrato, siempre que abo- 
pe la prima anual en curso y  las pen
dientes atrasadas, si las hubiere, más 
ía cantidad equivalente a la prima de 
$n año, en concepto de indemnización
Ú Compañía* :

En caso de siniestro, el asegurado 
podrá rescindir el contrato de segu
ro en igualdad de condiciones que el 
asegurador.

3.° Que debe excluirse en el con 
dicionado de las pólizas de Seguro 
de motín o tumulto popular, incen
dios, saqueo, deterioro, pillaje o robo, 
causado por este hecho, toda alusión 
al perjuicio inexistente, por la confis
cación, apropiamienio o destrucción 
exprofesamente ordenada por el Go
bierno español o por cualquier otra 
autoridad legalmente constituida.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1-933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento en demanda de 
que en Huelva se constituya un Ju
rado mixto de Transportes marítimos 
(Carga y  Descarga), y  considerando 
que la petición antedicha merece ser 
atendida, por cuanto que no es lógi
co que la actividad mencionada en 
la provincia de que se trata esté al 
margen de la -organización profesio
nal, A

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Huelva, y  con jurisdic

ción  local, se constituya un Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga), el cual estará inte- ; 
grado por dos Secciones, una de "Car
ga y Descarga en tinglados” y otra de 
"Carga y  Descarga en bahía” , cada 
una de las cuales se compondrá de 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito el Organismo que 
se crea a la Agrupación de Jurados 
mixtos de dicha capital en que figura 
el de Pesca.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So
cial de «este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, L ^ara su cono

cimiento y  efectos. Madrid, 8 de Agosí 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la instancia eleva-; 
da a este Departamento por la Socie^ 
dad Obrera de Artes Gráficas, de Te«. 
ruel, en demanda de que en dicha 
pital se constituya un Jurado mixto: 
que entienda y regule cuanto a Artes 
gráficas y Prensa se refiere, y consi*, 
derando que la actividad profesional, 
por su importancia en la actualidad,' 
no debe permanecer en la provincia 
expresada al margen de la organiza-í 
ción  corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Teruel, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons« 
tituya un Jurado mixto de "Artes Grá* 
ficas y Prensa” , el cual estará inte* 
grado por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre* 
¡sentación, y adscrito, a efectos admi-4 
nistrativos, al Jurado mixto de Indus* 
trias de la Construcción, de aquella1 
capital.

2.° Que para la designación de las! 
respectivas representaciones tendrán! 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu* \ 
ren inscritas en el Censo Electoral So* ' 
cial de este Ministerio, en unión d* J 
las que se inscriban en el plazo de11 
veinte días, contados a partir del si* 
güiente al de la publicación de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el' 
plazo indicado en el número anterior*; 
se determinará aquél en el cual ha¿> 
brán de celebrarse las elecciones, cofG 
especificación de las entidades con d e 
recho a tomar parte en« ellas.

Lo que digo a V. I. para su con íp  
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ag«É/ 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. ;

    . I
limo. Sr.: Como consecuencia del’ 

concurso promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto que sea 

nombrado Secretario del Jurado mix
to de Industrias Químicas, de Baree* 
lona, D. Pedro Arnalot Sansas.

Lo que digo a V. I. para su cono»; 
cimiento y  efectos. Madrid, 5 «fie Agos», 
to de 1933. , /

FRANCISCO L1. CABALLERO í 

Señor Director general de Trabajo* 1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilm o. Sr.: T en ien d o en cuenta la 

gran im portancia  del serv ic io  que le  
ha sid o  encom endado a la E stación  
de Mejora de la Patata, instalada en  
V itoria, y con e!l fin de que pueda  
desarrollar sus trabajos con ocien d o el 
funcion am ien to  en Centros sim ilares  
de aquellas n acion es más esp ecia liza
das en el cu ltivo  de dicho tubérculo; 
v isto  asim ism o el favorable inform e  
em itid o  por el Instituto de Investiga
cio n es A gronóm icas, y  exam inado el 
p resu puesto  que para realizar un v ia 
je de estudios a Bélgica, H olanda y  

•Bretaña, al objeto de v isitar sus In s
titutos de mejora y  cu ltivo de la pa
tata, form ula a d icho fin el Ingen iero  
D irector del Centro antes m en cion a
do, in clu yen d o  cuantos gastos puedan  
orig in arse tanto a él com o al Inge
n iero Agrónom o D. F ran cisco  Javier  
Jordán de TJrríes, que ha de acom pa
ñarle en dicha m isión ,

Este M inisterio, cum p lido el req u i
sito  de in terven ción  dispuesto por el 
IR cal decreto núm. 541 de 21 de F e

brero. de 1930, ha ten ido a bien apro
bar el presupuesto de referen cia  por 
su total im porte de 4.891 pesetas y d is
poner que por la expresada sum a se ex 
pida, desde luego a justificar, un m an
dam iento de pago a favor del Inge
n iero D irector de la E stación  de Me
jora del Cultivo de la Patata (Vito
ria ), I). José M aría D iez de M endivi, 
con  cargo al capítu lo 6.°, artícu lo 1.°, 
concepto 94 de] presupuesto v igente  
le  este M iniisterio.

Lo que de orden  del Sr. M inistro  
com unico a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem as efectos. M adrid, 7 de Agos
to de 1933.

P. D.,
D A Iffl) MARCOS 

)eñ o r  D irector  genersS de Agricul-
«S U 9L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilm o. Sr.: De acuerdo con la Orden 
del M inisterio de In stru cción  pública  
y  B ellas Artes, de 31 del pasad o m es 
de Julio , por la que se nom bra a don  
Luis P o ííech er  y  D u bosc P rofesor de 
p rácticas y  A uxiliar de la asignatura  
de eMtalur-gia general y  Siderurgia, 
de la E scuela  de Ingen ieros Industria
les de M adrid, en virtud  de figurar en  
el presupuesto de este D epartam ento  
el créd ito  corresp on d ien te para sa tis
facer los haberes del personal del 
Cuerpo de Ingen ieros Industria les que 
in tegran los P rofesores de d ich a E s
cuela y  form an parte del m ism o,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
nom brar Ingen iero tercero del Cuerpo 
ai serv ic io  de este D epartam ento, en  
su p lan tilla  esp ec ia l, con  la categoría  
de Jefe de N egociad o de tercera clase  
y  sueldo anual de 8.00O pesetas, a don  
Luis P ottech er y  D ubosc, cuyos h abe
res devengará con cargo al capítu lo  
prim ero, artículo 18, con cep to  quinto  
del presupuesto v igen te de este M inis
terio , a partir del día 1.° del actual,

Lo digo a V. I. para su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 3 de A gos
to de 1933.

JOSE FRANGI!Y ROCA 
Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE  
LOS BIENES INCAUTADOS A LA  COMPAÑIA DE JE S U S

R ela c ió n  de  los b ien es  incau tados p o r  
el r e fe r id o  P a tron a to  que se p u b l i ca en cu m p l im ie n to  de l  ar t ícu lo 9.°

del  D ecre to  de 1.° d e  Julio de 1932,
a los efec tos en él ex p re sa d o s.
Cáceres.— San M artín de T revejo, 

E dificio  co n ocid o  por el Convento co n  
Ig lesia  aneja y  un peq ueño ¡olivar y  huerta.

H uesca.— Campo en el térm ino dd 
M orilla y su partido de la P edrosa o; 
del Rózaled, com puesto de cuatro fa
jas de tierra b lanca de 12 fanegas dé  
sem bradura, que lin d a  por Oriente co n  
finca de A ndrés Gil; P on ien te , con Ra
m ón E scudero; M ediodía, con  Andrés; 
Cambra, y  por el N orte, con un ca
m ino.

Campo en el m ism o térm ino, parti
da la Cantera o el Chinebral, de 12 fa
negas de sem bradura, lin d an te  por ios  
cuatro puntos card inales con com unes  
del lugar o paso del ganado.Campo en el m ism o úérm ino y  par
tida la  H uerteta o Gortéta, de seis fa
negas de tierra para sem bradura; l in 
da por O riente, con tierra de Juan’ 
M orillo; M ediodía y P on ien te , barran
co del com ún, y  N orte, con paso de 
terrenos com unales.Casa situada en el pueblo de M ones- 
m a de San Juan, Mayor, sin  núm ero, 
de 65 m etros cuadrados de superficie#  lin d an te  por su derecha, entrando, co n  
callejón , y  por la izqu ierda , con casas; 
de Joaquín  Pero P adreyupor, esp al
da, con  v ía  pública .Gerona.— Ribas de F resser. U na fin
ca den om inada ‘'Rocas B lan cas”, com 
puesta de los sigu ien tes trozos: un a  
casa con  patio e ig lesia , dos cabañas; 
y  un cortijo; una p ieza de tierra, par
te cultivada y  parte yerm a, un huerto  
llam ado H ort de B aix  y  una p o rc ió n  
de tierra llam ada CIucusó.

B arcelona.— Capital. U na finca co 
n o c id a  por Torre G ironella, con terre
nos u n idos, situada en la P laza de 
Eguijuz, núm eros 7 y  8.La Coruña.— Santiago, de C om poste
la. Ig lesia  y  d ep en d en cias anejas, lin 
dante con  el ed ific io  que fué R esid en 
cia  de los Jesuítas, en la Plaza de San  
A gustín , núm ero 4.Zaragoza.— Casa núm ero 13 segre
gada, o sea la  in scr ita  en e l R egistro  
de la  p rop ied ad  con  el núm ero 4.394*,

La d escr ip c ión  c ircu n stan cia l de lasf 
fincas y  los dem ás an teced en tes de lasjl 
m ism as se hallarán a d isp o sic ió n  de; 
aquellas person as a q u ienes interese!; 
su co n ocim ien to , en las oficinas de eS*: 
te Patronato, ca lle del D uque de Me* 
d in aceli, núm ero 2, tod os los dias la* 
borables, de c in co  a siete.M adrid, 11 de A gosto de 1933.— E l 
P resid en te , O dón de B uen,
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

(S e rv ic io  d is p u e s to  p o r  e l D e c re to  d e  24 d e  M a y o  de 1933.)
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 7 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se publica ^  
la G aceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Majo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO i
DE I MP O S I C I Ó N  i

Barcelona ................................. D. Carlos Sanllehy Girona.,.........................................................

. ■ -

Barcelona. ?• 
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem»

Idem ................................... .. Luis Casamitjaira Tomás..................................................... .
Idem .......................................... D.a Mercedes Mestres Casas........ ..........................................
Idem ..... ............................ ........ D. Claudio Sampere Labros.........................................................
Idem  ............. ............. .............. Señora Viuda de J. R o v ira ......... ............................... .............
Idem ................ ...................... . D. Matías Roca Soler.....................................................................
Idem ........................................ Andrés Vendrell Serra............................. ............................
Idem  ..... ................................ . Fernando Fabra P u ig .................................. .................
Idem ........................... . ... B.a Encarnación Pascual For-mosa........... ....... ..................... .
Idem ............. . o...........  .... D. Román Fabra P uig ,,........ ...... ...............................................
Idem ...................... .................... Mariano Galindo Jiménez Bonírón»,.......................... .
Idem ................ . A n drés Garriga Raehs.........................................«■............ .
Idem  .......................................... Gil Fan Escapé...........................................................................
Idem .......................................... Juan Vilaplana Batallar.......................... ..............................
Idem .......................................... Enrique Salv<ans Armengol..................................................
Idem ......................................... Alejandro Gummá Castelló...............................................
Idem ...... ............................... . Antonio Solé Palou.................... *............. .......................... .
Idem .......................................... Manuel Eras Xuriguer.............................................................
Idem ............. ........................ . Rafael Pérez Sanmanillo........ ............................. ..... .........
Idem ......... ............................ D.a Amalia Follad osa Pou. ..........................................................
Idem ............................. D. José Rosales Gutiérrez de Bastillo............................ .
Idem ............................ .......... . Antonio Malvehy Galón,....... ....... .........................................
Idem .......................................... Juan Rauet Rosic-h......................... ............................ ............
Idem ....................................... . Federico Gal M artí.............................. ................................
Idem ......... ......................... Luis Honre Martínez.............. ................... ......................
Idem .................................... . Carlos A. Ferrándiz Rades...............................................
Idem ....... ............................ . Luis Ferrer-Vidal Soler.................................... ................
Idem .................................
Idem ...... ...................................
Idem ................................... .

Ignacio Goll Poríabella.,.................. ...... ...............................
Ignacio Fontcubería S e n m e n a t . . . ................................

D.a María Georgé, viuda de Vergés.....................................
Idem .................................. . D. Santiago Dexens Font....................... ..............................
Idem ...................................... Bartolomé Serra Boyer................. ....................................
Idem .............. .................. . José María Bofill P ichot...................................................
Idem ............................ . José Sola-Sert Castellar............................ ..........................
Idem .......................................... José Villalonga Casañes..................................... ...................
Idem .......................................... José Noguera P ra t.......... .........................................................
Idem ......................................... Juan Romagosa Vila..........................................................
Idem ...................................... Antonio Romagosa Vila...¿..... .......................... ..............
Idem .................................... Enrique dberd Calvet............... .............................. .........
Idem ....................................... Matías Dos Santos Díaz....................................................
Idem ........................................ . Alfonso Par Tusquets................................. .................... ........
Idem ■.......... ........................... . D.a Concepción Más Bosch................ ..................................
Idem ........ ........ ..................... D. Alejandro P. M aristany Guasch...................... .................
Idem .......... Juan Par Tusquets............ ............................. ............
Idem .......................................... Rafael Deas C aravent................................... ....................
Idem ................. ........................ José Felíu P ra ts.................................................. ....................
Idem ......................................... José Salvans Bassas........................... ...............................
Idem ..................... ................. Antonio Felíu P ra ts ..........................................................
Idem ...................................... Emilio Carles-Tolrá Amat........... ................... .................
Idem .................... Arturo Sedó G uichard......................... ......... .................
Idem ............................ José Michell Hood................................................ .............
Idem ............................ Ramón Bassols Torres....... ....................................... .......
Idem ........................... Juan Boyer Guitar................................... ......... ...
ídem ..... ........ ............ Evaristo Juncosa Pañella...........................................
Idem ........... ......................... Esteban Puigdengolas Sigró.............................. ..............
Idem ...... ................................... D.R Dolores Morató Senestevai......................................... .
Idem ...................................... D, José Batlló Casanovas.......................................... ........ .
Idem .................................. . D.8 Laura Gili Ros ................. .......................... .............
Idem .......................................... D. Manuel Sanlleby Girona ............ . .......... .
Idem ................................ Julio Gal ve Rnnsmn ......
ídem ................................ . F rank  Fraser Law ton........................... ........
Idem  •«••«i*••••••««•*••*••••«**«(••& SebasUau Cani&sco '
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PROVINCIA

DE
QUE PROCEDE LA DECLARACION

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO ;
D E  I M P O S I C I Ó N  «

Barcelona ............... ........ ....... D . a Mercedes Pujol Plans.......................................................... Barcelona.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Cap ella des,
Barcelona*
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,

Idem ......................... . Consuelo Cros Xuriguer......................................................
Xdern ........................................ D ,  Víctor Bierkeiis............................... ................... ...............
Idem ................................... . Francisco V üumara......... .............................................. .
Idern ................... . D.ft Avelina Lloréns y Piferrer...*......................... ...................
Idem ....................................... D. Francisco Fábregas Más...,................................................
Idem .............................. .......... José Prat Felíu................. ......................................... ..........
Idem ........................................ Cayetano Marfá Clivillés..... ................................................
Idem .................. ...................... Francisco N ubi ola Que ralló.................................................
Idem ........................................ José Piera Jané................................... .............................. .
Idem ....................................... Ramón Julia Roídos........ ................................ ...................
Idem ............. ..................... . Rafael Palxot Jubert..................... .......................................
Idem ............................. *.......... D.a Luisa Rabell Cibils,..............................................................
Idem ........................ ............... D. José Roig Bergadá........ ............................... ........................
Idem ..... ................................... Fernando Casablancas Planell.......... ........... ....................
Idem .............. ...................... D.“ Margarita O • * va Cíiicas.......................... ..............................
Idem ......... o....... .................... D, Gastón G. Rivals....................................................................
¡Idem ..................................... . ! Mariano Lorés Alcácera...,...................... ............... ..........
¡Idem ......................................... Salvador Sindréu Suñer........................ .............................
Idem ........................................ Ricardo Ramos Cordero ... ........................ ............
Idem ................................ . Rafael Morátó Senesteva........ .................. ........... .
ídem ........................................ D.aMaría del Pilar Rurnéu viuda de Trías. .. ...................
ídem ........................................ D. Eduardo Maristany Givert............................................... .
Idem ............................... D.a Asunción Rocamora Pi... ..................................... .
Idem ....................................... D. José Baleéis Vallbona. ........................ ...... ....................... .
Idem ................................... Santiago Marfá Clivillés .................................... . ...........
Idem .................................. . D.aBalbina Más Santacana....... ................... ...........  . ............
Idem ........................... ...... ...... D. José Vilá de la Riva,.......................................... ........... .
Idem ...... .................................. Fidel Vilá Marqués........... ............ . ................ .
Idem ........................................ Joaquín Vilá Marqués..... .......................... ................ ........
Idem .............. ................... ...... José Vilá Marqués,........ . . . . .  ........
Idem ............... ........................ D.s Ramona Marqués Fargusll ... „ .. . .. .
Idem ..................... ........ . D. Fernando Vilá Marqués. ............... .......... . ..... ....
ídem ............................... ........ D. Manuel Vilá Marqués., . ..... . . . .  . »,., . ...
ídem ................... . ....... . D.a Mercedes Boscli Catarineu , . ..
Ídem .............................. .......... D, Jacinto Icarr Sanoliment. ...........................................
ídem ................................. ...... Fernando Rocamora Pi*. ...............................................
ídem .................................. Francisco Rocamora Pi . . . . . .  . .
Idem ........................................ Luis Carrog'do Muntadas. . . .  ,
ídem .................................. Esteban Mo negal Prat... ............  . . , .

Madrid, Agosto de i m —Eí Director general, P. S., J. Martínez Cabañas.

DIRECCION GENERAL DEL TESOLO 
PUBLICO

Para proveer el carga de Recauda
dor de la Hacienda en la zana de Ca- 
buérniga, en la provincia de Santander, 
se abre concurso conforme a io esta
blecido en la norma segunda del ar
tículo 28 del Estatuto de Recauda cían 
lie 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  
Sel 29) y Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), ad
mitiéndose las solicitudes en el plaza 
Se veinte días hábiles, a contar desde 
fcl siguiente inclusive al de la publica
ción de este a n u n c i o  en la Ga c e t a  d e  
Ma d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan las solicitantes* 
debidamente reintegradas con timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda., se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y “Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la ho
ja de servicios ajustada al modela i. 
¡aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y reiu- ( 
legrada también conforme a Ío dis
puesto en el número 10 dei artículo. 82. 
4e la vigente ley del Timbre, si el &o 
Hciíante perteneciere ai Cuerpo gene

ral de Administración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y Au
xiliar eie Contabilidad del Estado, al 
de Abogados del Estado y al de Profe
so, ts Mercantiles al servicio de la Ha
cienda, y en su caso, Jos que ya sean 
Recauda dores más dé'dos anos, certifi
cación ajustada at modelo número 1 de 
dicho Estatuto, la que deberá ser uni
da mexca;dablemente por los Recauda
dores no íYmcionarios, a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado d) de 
la indicada norma y cuantos documen
tos estimen convenientes, en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario, de 3 por 100 
(fres pesetas por ciento), por Real or
den de 26 de Junio de 1903.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador, es 
de 22.039,59 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y; de 44.079J8 
pesetas, en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
san los siguientes: Cabezón de la Sal, 
Los Tojos, Mazeuerras, Polaciones, 
Ruente, Tudanca y Valle de Gabuér- 
niga.

Madrid, 10 de Agosto de 1933,-—El 
Director general, P* S>¿ Ruis Riehi,

MINISTERIO OE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA ,

Visto el expediente de incompatibi
lidad con el vecindario, incocado potl 
el Inspector de Primera enseñanza dé 
la zona correspondiente de Ponteve
dra a la Maestra doña Eladia Gontán
Marín y Maestro D. Tomás Alfonsia
Garbia, de Guimarey, Ayuntamiento M  
La Estrada, provincia de Pontevedra!

Resultando que a los indicado! 
Maestros nacionales señora Gontán f¡ 
Sr. Alfonsín, se les incoa el oportuno 
expediente de incompatibilidad con el 
citado vecindario de Guimarey, acom
pañándose los informes de los Conse
jos local y provincial, Inspector dé 
Primera enseñanza de la zona corres
pondiente de Pontevedra y de la Ins
pección Central de Primera enseñanza 

: de este Ministerio;
Considerando que del expediente sé 

deduce la conveniencia de que seat 
trasladados los interesados de dicha! 
Escuelas, y que se ha observado y 
cumplido con lo preceptuado en el De
creto de 4 de Marzo de 1932 (Gaceta!
4§j 121* rn Ip.
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fe informes exigidos por los artícu
los '3.° y '5.°:

Vistos los informes emitido,s; y te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 4.°, 5.° y 6.° del mencionado 
Decreto, así como las vacantes que 
¡existen disponibles a las que pueden 
aspirar los interesados y previo in
forme de la Inspección Central de 
primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a doña Eladia Gontán Marín 
y  a D. Tomás Alfonsín Garbia, Maes-- 
¡tros de las Escuelas naciones de Gui- 
anarey-Rial, Ayuntamiento de La Rs- 
jtEa-da, provincia de Pontevedra, in
compatibles con el vecindario y, en su 
consecuencia, se les nombre, respecti
vamente, Maestros en propiedad de las 
Escuelas nacionales número 2 de ni
ñas y número 2 de niños de VElajuán, 
Ayuntamiento de Villagarcía de Aco
sa, en la misma provincia, con el ha
ber que actualmente disfrutan por 
Escalafón, de cuyos cargos se posesio
narán dentro del plazo fijado en el vi- 

. gente Estatuto del Magisterio y en las 
(Condiciones establecidas en el Decreto 
¡de 4 de Marzo de 1932.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
'José Martínez.
Señores Presidente del Consejo pro- 
, yincial de Primera enseñanza, Jefe 
j de la Sección administrativa e Ins- 
¡ pector-Jefe de Primera enseñanza 

de Pontevedra,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

 SUBSECRETARIA
 Debiendo precederse a efectuar la 
Impresión, tirada y  encuadernación de 
lOO ejemplares en un tomo del libro 
^Aforos. Régimen de los principales 
fríos de España” en el año 1936f se 
^uáuncia por el plazo de diez días M - 
jbiles para que aquellos a quienes in
terese tomar parte en esta publicación 
puedan examinar el original corres
pondiente ten el Negociado de Trába
los Hidráulicos, Dirección general de 
Dbras Hidráulicas, sita en esta villa, 
ifeaüe de Fortuny, 4, a las horas de ofi- 
ícina, para que en su vista y dentro 
del plazo antes citado puedan presen
tar proposiciones en pliego cerrado 
íéon condiciones y precios, composi- 
jción y tirada por pliegos, fijando el 
¡tiempo que invertirán en la entrega 
[del trabajo.
.i El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el importe del anuncio de 
jesta publicación en la Gaceta de Ma
drid , lo cual verificará antes de serle 
¡entregado el original, y previamente 
W comienzo de la ejecución del ex
presado trabajo se presentará en el 
Negociado de Trabajos hidráulicos de 
feste Ministerio para recibir las ins- 
kucciones pertinentes.
* Los pliegos de condiciones Aserán 
[dirigidos al Jefe de la Sección de Con- 
¡tabilidad del Ministerio de Obras pú
blicas.
; La Administración se reserva el de- 
techo de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos presentados si

no considera alguna de ellas ecepta- 
ble.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
y riego asfáltico en los kilómetros 
87,973 al 96 de la carretera de Venta 
de San Rafael a Segovia, provincia de 
Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Martín 
Sastre, vecino de Segovia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condicionas partí .-id°- 
res y económicas de esta contraía por 
la cantidad de 64.064,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contraía de pe
setas &5.268,’0ó'9 teniendo el adjudica
tario -que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio Nó
tala! de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la p r e :~  e 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.—El Director ger ul, 
V. Gimo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia e 
Segovia y adjudicatario D. Juan Mar
tín Sastre, vecino de Segovia,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
en los Mlómcíros 221 al 228 de la ca
rretera de Villacastín a Vigo, provin
cia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Remigio Gil 
Domínguez, vecino de Salamanca,, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego^ de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 82.500,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 98.808,00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.—El Director gene^il, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de p a.;:os de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario D. Re
migio Gil Domínguez, vecino de Sa
lamanca,

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de riego asfáltico 
en los kilómetros 53 al 54 de la carre
tera de Medina a Peñaranda, kilóme
tros 1 y 2 de Peñaranda a la Maya 
y 36 y 37 de Cañizal ,a Piedrahila, pro
vincia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Pavimentos As
fálticos, domiciliada en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 58.756 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 65.714,63, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colé io No
tarial de Madrid, dentro del niazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sala- 
manca  ̂ y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos, S. A., domiciliada 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado del kilómetro 37 de la ca
rretera de Estación de Vílialba a Se
govia, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Antonio An
tón Rubio, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designada 
en el pliego de condiciones partícula-; 
res y  económicas de esta contrata, por" 
la cantidad de 184.423 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 236.451,50, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen!# 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para m  
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Agosto de 1933.—El Director general* 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingniero Jefe de Obraí 
públicas de la provincia de Segó* 
vía y adjudicatario D. Antonio An* 
tón Rubio, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en laí 
subasta de las obras de riego asfáft 
tico ien los kilómetros 28,400 al 31,40# 
de la carretera de Peñaranda a L» 
Maya y kilómetros 18 al 18,500 de la 
carretera de Villacastín a Vigo a Alba 
de Tormes, provincia de Salamanca¡ 

Esta Dirección general ha tenido % 
bien adjudicar definitivamente ehseiy 
yicio al mejor postor, Pavimento x
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íásticos, S. A., dom iciliada en M adrid,
que se com prom ete a ejecutarlo con  
su jeción  al proyecto  y en los plazos 
designados en el pliego de co n d ic io 
nes particulares y económ icas de esta 
contrata, por  ¡la cantidad de 50.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con 
traía de 52.936,80 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el N otario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de M adrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la pu blicación  en la Gaceta de la 
presente resolución .

Lo que com u nico  a V. S. para su 
con ocim ien to  y  efectos, M adrid, 5 de 
Agosto de 1933.—;EI D irector general, 
V. Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del N egociado 
dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov in cia  de 
Salamanca y ad judicatario, P avi
mentos Asfálticos, S. A,, dom icilia 
da en Madrid,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfál
tico  en los k ilóm etros 84 al 87 de la 
carretera de Salamanca a ‘la Albergue- 
ría y  kilóm etros 1 y  2 de la de Ciu
dad Rodrigo a F erm osd le , provincia  
(le Salamanca,

Esta D irecció  i g e n l  ha tenido a 
Di en adjudicar a . A : divamente el ser
vicio al m ejor po íor, x‘avimentos As
fálticos, S. A., dom iciliada en M adrid, 
3ue se com prom ete a ejecutarlo con 
sujeción alv proyecto  y en los plazos 
designados en el pliego de co n d ic io 
nes particulares y  económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 83.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con 
trata de 92.049,45 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que. otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de M adrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la p u blicación  en la Gaceta de. 'la 
presente resolución.

Lo que com u nico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 5 de 
Agosto da 1933.— El D irector ■ general, 
V, Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del N egociado 
de CorNabilidad, ín ? 'en i° ;c  Jefe de 
Obras p u b lica s  de r^'ovincia de 
jSalama*^a y ad judicatario, Pavi- 
¡mentos Asfálticos, S, dom icilia 
dla en H^adrid, ^  ^  ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

En ejecución de lo acordado por el 
Consejo Ejecutivo del Instituto, esta 
D irección  general se ha servido d ispo
ner lo siguiente:

1.° A los efectos del párrafo e ), 
apartado 13, de la base 5.a, de la ley de 
Reform a Agraria, se entenderá p or 
“ dehesa de pasto y  labor” la que se 
cultiva en rotación de cuatro, cinco, 
seis, siete u ocho hojas, de las cuales 
dos, tres, cuatro, cinco o seis, respec
tivamente, están dedicadas a pastos.

2.° Se considerará com o “ dehesa de 
pasto y labor con arbolado” , la dehesa 
de pasto y labor ya definida, cuando 
tenga vegetación arbórea, con densidad 
tal, que permita el cultivo herbáceo. 
En otro caso se entenderá que el te
rreno está dedicado a explotación fo 
restal, a los efectos del apartado b ) de 
la base 6.a

3.° La condición  necesaria y  sufi
ciente para que los baldíos, eriales y 
espartizales sean incluidos com o fincas 
expropiables, es que tienen que ser sus
ceptibles de cultivo agrícola permanen
te en un 75 por 100, o más, de su ex
tensión superficial.

4.° Cuando se trate de dehesas de 
pasto y monte bajo, de puro pasto, bal
díos, eriales o espartizales, no com 
prendidos en la ^excepción del aparta
do c ) de la base 6.a, se fijarán como 
límites (exclusivamente para la parte 
susceptible de cultivo permanente), a 
los efectos del apartado 13 de la base 
quinta de la Ley, los que ésta determi
na para las tierras dedicadas al ciiUNo 
herbáceo en alternativa, en el párrafo 
prim ero a) de dicho apartado (300 o 
600 hectáreas).

5.° A los efectos del apartado c) de 
la base 6.a, se considerarán com o te
rrenos susceptibles de un “ cultivo agrí
cola  permanente” , los que puedan ser 
explotados con  rotación  de intensidad 
igual o m ayor que la conocida por 
“ cultivo al tercio” .

6.° En las explotaciones forestales o 
dehesas de pasto y  monte bajo, que por 
exceder superficialmente de la quinta 
parte del respectivo término municipal 
no sean objeto de la excepción de los 
apartados b) y c) de la base 6.a, según 
el último párrafo de la misma, se ex
propiará solamente el exceso sobre di
cha quinta parte.

7.° Cuando una finca esté integrada 
por superficies dedicadas al cultivo 
agrícola, monte bajo, puro pasto, erial,

explotación forestal, etc., se considera
rán estas partes com o predios distin
tos, siempre que por  su extensión y¡ 
condiciones agronóm icas, pecuarias y¡ 
forestales, puedan ser explotadas sepa
radamente.

Madrid, 11 de A gosto de 1933.— El 
D irector general, D ion isio  Terrer, [

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y\ 
COMBUSTIBLES

Vacante la. plaza de Jefe del D istrito 
minero de Badajoz,

Esta D irección general h a ; tenido á 
bien disponer se anuncie la provisión,' 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas en serv icio  activo, 
de acuerdo con  lo que dispone la Or- 
den m inisterial de 24 de Agosto de 
1931 (Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referida vacante!, 
la solicitarán de la Sección primera! 
(Personal de Minas) de esta Dirección' 
general, durante el plazo de veinte díaS: 
hábiles, p or  el conducto reglam entaria! 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta de Madrid, y expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 11 de A gosto de 1933,—El 
Director general, Justo Feria.

Vacante en el Distrito minero d$ 
Huelva una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas,

Esta D irección general ha resuelto] 
se anuncie la provisión  de la misma en* 
tre Ayudantes del mencionado C u erpo / 
que presten servicio activo, de acuerdo', 
con  lo que dispone la Orden ministe
rial de 29 de Marzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante* ‘ 
la solicitarán en la Sección primera1 
(Personal de Minas) de esta Direccicftl 
general, durante el plazo de veinte' 
días hábiles, p or  el conducto reglam en-‘ 
tario de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este: 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y ex 
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el vencimiento^ 

Madrid, 10 de A gosto de 1933.— E l 
D irector general, Justo Feria. *j


